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San Ramón de la Nueva Orán l] 3 JU¡¡ 2025

Expediente No SO-l 9.030/2025. -
ORAN-O94/202s.-Resolución No D-

VISTO:
La Resolución N' cD-oRAN-002/2025 der consejo Dir€ctivo de la Facurtad Regional

Orán de Ia Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, asimismo en el Artfculo 3. de la Resolución de referencia, se designa y pone en

funciones al Prof. Eusebio Atanacio Méndez, DNI N. 14.170.197, como vicedecano Je Iá Éacultad
Regional orán de la universidad Nacional de salta, a partir der dia l0 de mayo del año 2025 y por ei
termino de 3 (Tres) años.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar el Añfculo
3' de la Resolución No cD-oRAN-002 /2e25, con relacióna la designición y puesta en funciones debiendo
ser a partir del 09 de mayo de 2025 y por el término de 3 (Tres) añós.

Que, corresponde imputar la designación a la partida individual del personal superior de [a
Facultad Regional orán de la univenidad Nacional de salta. Resolución No R-2Js0D024 á" p.o,,ogu
Presupuesto aprobado por Resolución N" C544412022 con respectivas modificatorias realizad u"L" Zlíi,
para el ejercicio financiero 2025.

Que' es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que ava¡e las presentes
actuaciones, Ad-Referéndum del consejo Directivo de la Facultad negional orán de la univenidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTÍcuLo l": Modificar el A¡ticulo 3' de la Resolución N. cD-oRAN-002/2025, debiendo designar y
poner en funciones al Prof Eus€bio Atanacio Méndez, DNI No 14.170.197, como vicedecanoie la
Facuhad Regional orán de la universidad Nacional de salta, a partir del día 0í de mayo del ano zois y
por el termino de 3 (Tres) años.

ARTÍCUI-o.2':.lndicar.que el cargo se imputará a la partida individual del penonal superior de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacionar de sarta, Resolución N" R-2.4góD024 de piórroga presupuesto
aprobado por Resolución N" cs444r2022 con respectivas modificatorias realizaáas err-zozd, [Á it
ejercicio financiero 2025.

ARTICIJLo 3": cursar copia al consejo Directivo para su convaridación, Rectorado, Decana y vicedecano
de la Facultad, Dirección Administrativa Académica y Dirección Geneml de Administración para su
conocimiento y efectos.
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